
Colegio Irlandesas Aljarafe-FEMW

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Referencia de la orden de domiciliación:

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el pagador autoriza a (A) COLEGIO IRLANDESAS 
ALJARAFE a enviar instrucciones a la entidad del pagador para adeudar en su cuenta y (B) a la 
entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo las instrucciones de COLEGIO IRLANDESAS 
ALJARAFE.

Como parte de sus derechos, el pagador está legitimado al reembolso por su entidad en los términos 
y condiciones del contrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá efectuarse dentro 
de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener información adicional 
sobre sus derechos en su entidad financiera.

Datos del ordenante:

Nombre FEMW COLEGIO IRLANDESAS ALJARAFE

Identificador ES64666R2802743A

Dirección C/ HIEDRA, 406

Código Postal 28109 Localidad ALCOBENDAS (MADRID) País ESPAÑA

Tipo de pago RECURRENTE

Datos del pagador/a:

Nombre y Apellidos

DNI/NIE/CIF:

Nombre y apellidos del alumno/a:

Dirección

Código Postal: Localidad: País:

IBAN:

Correo electrónico:

En Sevilla, a               de                                      de 20

Fdo.:

Información básica sobre protección de datos de carácter personal

Responsable: FUNDACIÓN EDUCATIVA MARY WARD – IRLANDESAS ALJARAFE

Finalidad: Gestión de las tareas administrativas relacionadas con la gestión de pagos y recibos. Legitimación: Ejecución 

de un contrato de prestación de servicios.

Destinatarios: No se cederán datos a terceros salvo obligación legal o consentimiento del interesado.

Derechos: Puede acceder, rectificar y suprimir sus datos, así como ejercer otros derechos como se informa en nuestra 

política de privacidad.

Información adicional: Para más información, consulte la política de privacidad en nuestra web: www.irlandesasaljarafe.org


